
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEPENDENCIA 

Dirección General - Oficina Asesora de Planeación - OAP 

PROCESO 

Direccionamiento Estratégico 

OBJETIVO 

Dirigir, coordinar y orientar los planes, programas y proyectos de inversión, a través 
de metodologías, mejores prácticas y normas, con el fin de cumplir con los objetivos 
estratégicos de la entidad, el Plan Distrital de Desarrollo y la gestión del riesgo y el 
cambio climático en el Distrito Capital 

ALCANCE 

Inicia con la identificación del problema, necesidad o expectativa relacionada con la 
misionalidad de la entidad hasta la formulación, reformulación, articulación, 
actualización y ejecución de los planes, programas y proyectos de inversión. 
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1. POLÍTICAS 
 

 

 Todo proyecto de inversión se inscribe, registra y modifica en el banco de proyectos de 
la Secretaria Distrital de Planeación, mediante el sistema de información SEGPLAN en 
cualquier momento, previa justificación remitida por el Subdirector y líder del proyecto. 
 

 Toda modificación o ajuste presupuestal a los proyectos de inversión del IDIGER 
correspondiente a créditos adicionales, traslados presupuestales y/o cancelación de 
apropiaciones deberá ser tramitada de acuerdo al Manual Operativo Presupuestal del 
Distrito Capital de la Secretaría Distrital de Hacienda y actualizada en el Sistema de 
Seguimiento al Plan de Desarrollo SEGPLAN de la Secretaria Distrital de Planeación-
SDP según sus lineamientos. 
 

 La Ficha de Estadística Básica de Inversión Distrital EBI-D, debe ser actualizada en el 
sistema SEGPLAN de la SDP de manera trimestral en caso que se realice algún tipo de 
modificación y ajuste a los objetivos, metas, componentes y/o presupuesto de inversión. 
 

 Toda solicitud de ajuste a la ficha de los proyecto de inversión objetos contractuales, 
movimientos presupuestales entre metas de mismo proyecto y/o cambios de conceptos 
de gasto debe ser justificada por el Subdirector y presentada para su correspondiente 
validación al Jefe de la Oficina Asesora de Planeación.  

 

 Para los casos de inscripción, registro o actualización de un proyecto de inversión, 
requiere que el subdirector, entregue a la Oficina Asesora de Planeación, el documento 
con la formulación del proyecto aprobado. 

 

 Los subdirectores son responsables del monitoreo, control y seguimiento de los 
indicadores de ejecución financiera y física de los proyectos de inversión y de los 
compromisos del Plan de Desarrollo vigente a su cargo; Así como la elaboración de los 
informes: de seguimiento a la ejecución de los planes, programas y proyectos de 
inversión, cumplimiento de los compromisos de plan de desarrollo y el balance final del 
proyecto cuando culmine su ejecución.  

 

 El plan de adquisiciones será elaborado con los requerimientos legales establecidos y 
acorde con los proyectos y presupuestos asignados para el IDIGER, fortaleciendo el 
desarrollo institucional a través de su estricto cumplimiento. 
 

 La formulación y seguimiento de los proyectos de inversión y su articulación con  la 
Gestión de Proyectos Ambientales del PACA- Plan de Acción Cuatrienal Ambiental se 
debe elaborar y reportar acorde con lineamientos definidos en el Anexo 1- Lineamientos 
para la Gestión de Proyectos Ambientales- IDIGER; la normativa vigente y las 
directrices de la Secretaria Distrital de Ambiente. Cualquier cambio y/o ajuste debe 

cumplir con estos requerimientos.  
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2.  DESARROLLO 
 

N Diagrama Descripción Responsable Producto 

FORMULACIÓN E INSCRIPCION DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

1 

 
Identificar la información requerida y elaborar 
diagnostico con los  antecedentes, 
problemáticas, necesidades y expectativas, 
causas y posibles alternativas de solución que 
desde la misionalidad de la entidad y en 
cumplimiento de la normativa vigente se puedan 
llevar a cabo. 

Director 
 General 

 
Subdirectores y 

Jefes de Oficinas 
Asesoras 

 
Jefe de la Oficina 

Asesora de 
Planeación 

N.A 

2 

 

 

Elaborar el documento técnico de soporte –
DTS. 
 
El DTS contendrá las especificaciones técnicas 
para cada proyecto, estudios, línea base, 
índices, indicadores y/o datos entre otros. Ver 
Anexo 1. 

Subdirectores y 
Jefes de Oficinas 

Asesoras 

Documento 
Técnico de 

Soporte 

3 

 

Revisar y analizar que la información contenida 
en el DTS,  este acorde con: 
 

 La solución del problema, necesidad o 
expectativa en el marco de las funciones de 
la entidad. 

 Los lineamientos del Plan Distrital de 
Desarrollo. 

 La normativa vigente. 
 

Nota: El contenido del DTS es responsabilidad 
de cada Subdirección; sin embargo, la Oficina 
Asesora de Planeación podrá realizar 
observaciones y/o recomendaciones sobre el 
documento y cada área evaluará la pertinencia 
de incluirlas en el documento. 

Subdirectores y 
Jefes de Oficinas 

Asesoras 
 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

 
Profesional de 

Oficina Asesora 
de Planeación  

 
 

Documento 
Técnico de 

Soporte 

4 

 SI SI: Continuar con la actividad No 5. 

  

NO 

Solicitar a los responsables del DTS, 
realizar los cambios correspondientes 
frente a las observaciones presentadas y 
retornar a la actividad No 3. 

 
¿El documento está 

acorde?  

Identificar 

antecedentes, 

problemáticas, 

necesidades y 

expectativas de la 

ciudad 

 

Elaborar Documento 
Técnico de Soporte- DTS 

Revisar el DTS 
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5 

 
Participar en las mesas técnicas 
interinstitucionales de formulación del Plan de 
Desarrollo Distrital, coordinadas por la Alcaldía 
Mayor y la Secretaria Distrital de Planeación.  

Director  
General 

 
Jefe de la Oficina 

Asesora de 
Planeación 

Actas de 
reunión 

6 

 
Las subdirecciones elaboran el documento de 
formulación, acorde con los lineamientos, guías 
y/o manuales de la Secretaría General,  
Secretaria Distrital de Planeación, Secretaria 
Distrital de Hacienda y  Secretaría Distrital de 
Ambiente. La Oficina Asesora de Planeación 
revisa y verifica la coherencia de los 
documentos. 
 

Subdirectores 
responsables de 
los proyectos de 

Inversión 
 

Profesional de 
Oficina Asesora 
de Planeación  

 
 Jefe de la 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Formulación 
proyecto de 

inversión 

7 

 

SI Continuar con la actividad No 8 

  

NO Continúa con la actividad No 6 

8 

 Inscribir y registrar el proyecto de inversión en 
el Banco Distrital de Programas y Proyectos a 
través del Sistema SEGPLAN, la información 
requerida se extrae del documento oficial de 
formulación del proyecto de inversión. 
Nota: Consultar versión actualizada de los 
Manuales e instructivos de la SDP. 

Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación  

 
 Jefe de la 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Registro de 
Inscripción 

FICHA EBI-D 
Sistema 

SEGPLAN  

9 

 Registrar en SEGPLAN el Plan Operativo Anual 
de Inversión (POAI) conforme a la cuota 
asignada para el IDIGER por la Secretaria 
Distrital de Hacienda y distribución de recursos 
realizada por el Director de manera global para 
cada proyecto de inversión. 

Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación  

 
Jefe de la Oficina 

Asesora de 
Planeación 

POAI 

10 

 

 
Revisar y articular las fichas EBI-D de los 
proyectos de inversión con los siguientes 
planes: 
 
Plan de Acción Integrado:  
 
https://www.idiger.gov.co/transparencia 
 
Plan Distrital de Gestión del Riesgo de 
Desastres y del Cambio Climático –PDGR-CC: 
https://www.idiger.gov.co/sistema-distrital 
 
Plan de Acción Cuatrienal Ambiental- PACA.  
Ver Anexo 1. Lineamiento para el cargue del 
Plan de Acción Cuatrienal Ambiental – PACA 
 
Plan de Acción por dependencias. 
https://www.idiger.gov.co/mapa-de-procesos 
 

Director (a) 
 

Subdirectores  
 

Jefes de Oficina 
 

Profesionales de 
la Oficina 

Asesora de 
Planeación 

 
Profesionales 

subdirecciones y 
oficinas asesoras 

Articulación 
planes con 

proyectos de 
inversión 

 ¿El documento está 

acorde? 

Concertar metas del PDD 

Elaborar y revisar el 
documento oficial de 
formulación del plan, 

programa o proyecto de 
inversión 

 

Inscribir y registrar el 
proyecto de inversión y 

dar concepto de viabilidad 

Registrar el POAI 

Realizar articulación de 
los proyectos de inversión 
con los diferentes planes 

https://www.idiger.gov.co/sistema-distrital
https://www.idiger.gov.co/mapa-de-procesos
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ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO 

11 

 

Identificar los responsables de la información 
requerida y los insumos para la construcción del 
anteproyecto. 
 
Nota: Solicitar mediante correo electrónico la 
información a los responsables. 
 

 
Director (a) 

 
Subdirector (a)  

Corporativo (a)  y 
Asuntos 

Disciplinarios  
 

Jefe de Oficina 
Asesora de 
Planeación 

 

N.A 

12 

 

Consolidar la información, elaborar y/o ajustar el 
documento de anteproyecto de presupuesto, el 
cual debe contener como mínimo la 
programación de recursos para la siguiente 
vigencia, programación física de metas, 
actividades, compromisos contractuales e 
indicadores PMR, entre otros. 
 
Nota: Proyectar la ficha de cada proyecto de 
inversión preliminar de para la siguiente 
vigencia. 

 
Director (a) 

 
Subdirectores  

 
Jefes de Oficina 

 
Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación 

 
Profesional de 

cada 
subdirección  

  
 

Documento 
anteproyecto 

de presupuesto 

13 

 
El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación y el 
(la) Subdirector(a) Corporativo (a) y Asuntos 
Disciplinarios, presentan para revisión y 
aprobación la versión de anteproyecto de 
presupuesto de los rubros de inversión y 
funcionamiento para la siguiente vigencia. 

Director (a) 
Presentación 

de 
Anteproyecto 

14 

 

SI Continuar con la actividad  15 

  

NO 

Solicitar a los jefes responsables y/o 
subdirectores los cambios 
correspondientes y retorna a la actividad 
No 12 elaborar y/o ajustar 

15 

 Presentar el anteproyecto de presupuesto a la 
Secretaría Distrital de Ambiente,  Secretaría 
Distrital de Hacienda y Planeación, en el cual se 
explica con detalle las diferentes metas y 
compromisos que debe atender la entidad 
durante la siguiente vigencia. 

Director (a) 
 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Presentación 
IDIGER de 

anteproyecto 
de presupuesto 

16 

 

La entidad cabeza de cada sector, realiza 
presentación ante el Concejo de Bogotá, 
argumentando y justificando su 
correspondiente presupuesto. Luego el Director 
(a)  presenta y sustenta técnicamente el 
presupuesto solicitado ante el Concejo. 

Secretaría 
Distrital de 
Ambiente 

 
Director (a) 

IDIGER 

N.A 

Recibir documento con los 
lineamientos para el 

anteproyecto de 
presupuesto 

Elaborar y/o ajustar 
documento de 

anteproyecto de 
presupuesto 

Revisar y aprobar 
versión de anteproyecto 

 ¿El anteproyecto es 

conforme?   

Presentar el 
anteproyecto de 

presupuesto 

Presentar el 
anteproyecto de 
presupuesto al 

 Concejo 
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De acuerdo con la cuota asignada y teniendo en 
cuenta las justificaciones de los proyectos de 
inversión, se distribuyen los recursos por cada 
una de las metas de los proyectos. 

Director (a) 
 

Subdirectores  
 

Jefes de Oficina 
 

Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación 

 
Profesional de 

cada 
subdirección  

 

Documento 
Distribución por 

Concepto de 
Gasto 

18 

 Realizar el cargue de información en los 
sistemas PREDIS- SDH y SEGPLAN-SDP.  
 
Nota: Consultar versión actualizada de los 
Manuales e instructivos de cada sistema. 

Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación 

Presupuesto 
por concepto 

de Gasto 
PREDIS- SDH 

 
Plan Operativo 

Anual de 
Inversión  
POAI – 

SEGPLAN- 
SDP 

 

19 

 1. De acuerdo con los lineamientos establecidos 
por las Secretarías Distrital de Hacienda y 
Planeación se revisa, consolida y remiten los 
documentos. 

 
Director (a) 

 
Subdirector (a) 

Corporativo (a) y 
Asuntos 

Disciplinarios  
 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

 
Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación 

 

Documento de 
anteproyecto 

de presupuesto 

FORMULAR FICHAS DE INVERSION  

20 

 

De acuerdo con la cuota asignada para cada 
proyecto de inversión, cada subdirector (a) de 
acuerdo a sus necesidades para el 
cumplimiento de las metas del Plan de 
Desarrollo, proyectan los objetos contractuales 
para la vigencia a través del formato de ficha de 
inversión teniendo en cuenta el alcance, costo y 
tiempo. 
Las fichas de inversión deben contener 
información de metas, objetos contractuales, 
asignación presupuestal, concepto de gasto, 
fechas de contratación, modalidad de selección, 
meses de ejecución, fuente de financiación, 
entre otros. 
Los profesionales de la OAP brindaran apoyo 
metodológico  en la formulación de ficha de 
inversión a los subdirectores, jefes de oficina y/o 
profesionales a cargo. 
Nota: Esta actividad debe desarrollarse para 
cada vigencia. 

Profesionales de 
las Áreas 

misionales y 
Oficinas 

Asesoras  
 
 

 Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación  

Fichas de 
Inversión  

Recibir cuota asignada 
por la Secretaria Distrital 

de Hacienda 

Cargar en los sistemas de 
información Distritales 

Enviar y Radicar 
documento de 

anteproyecto de 
presupuesto 

Formular las fichas de 
inversión 
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21 

 
Revisar las fichas de inversión de acuerdo al 
Plan Estratégico Institucional y/o al 
cumplimiento de las metas PDD y proyecto de 
inversión. 

Subdirectores 
responsables de 
los proyectos de 

Inversión 
 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

 
Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica 

 
Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación 

 
Profesional 

responsable de 
la Subdirección 

 

Fichas de 
Inversión 
Preliminar 

22 

 

SI Continuar con la actividad No 23. 

  

NO Continúa con la actividad No 21. 

23 

 

El Subdirector y el Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación firman la primera versión de la ficha 
de inversión del proyecto para cada vigencia. 

Subdirectores 
responsables de 
los proyectos de 

Inversión 
 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Fichas de 
Inversión 

Aprobadas 

24 

 
Remitir las fichas de inversión al Asesor Jurídico 
y al Subdirector (a) Corporativo y Asuntos 
Disciplinarios para que se estructure el plan de 
adquisiciones de la entidad.  

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

Fichas de 
Inversión 

Aprobadas 

25 

 

 
Estructurar el Plan de Adquisiciones conforme a 
las fichas de inversión. 
 
Verificar, consolidar, codificar y estructurar el 
Plan de Adquisiciones de acuerdo con la 
información registrada en las fichas de 
inversión. Se procede a realizar la asignación de 
códigos de bienes y servicios a los objetos 
según lo establecido por el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – SECOP. 
 
Así mismo, se verifica la estimación de fechas 
según las modalidades de contratación y se 
registra la información en el formato definido por 
el sistema y para posterior cargue al SECOP.  
 
 

Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica/  

 
Tecnólogo de la 
Oficina Asesora 

Jurídica 

Plan de 
Adquisiciones  

 
¿La ficha de 

inversión es 

conforme con lo 

requerido? 

Procedimiento 
Pre-Contractual 

Revisar las fichas de 
inversión 

Aprobar las fichas de 
inversión 

Remitir las fichas de 
inversión 
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MODIFICACIONES DE LOS PROYECTOS DE INVERSION 

26 

 
SI Continuar con la actividad No 27 

  

NO 
Continuar con la actividad No 31 
(pregunta Ajustes) 

27 

 

 
Identificar el tipo de modificación requerida  
 
Créditos adicionales: Aumenta la cuantía de 
una determinada apropiación o crea una partida 
que no estaba prevista en el presupuesto 
inicialmente aprobado. 
 
Traslados presupuestales: Se disminuye el 
monto de una apropiación para aumentar el 
monto de otra partida, es decir, se varía la 
destinación del gasto entre diferentes 
agregados presupuestales, entre diferentes 
entidades o entre rubros presupuestales de un 
mismo agregado. 
 
Cancelación de apropiaciones: Es la supresión 
de rubros de gastos presupuestales. 
 
Fuente: Manual Operativo Presupuestal del 
Distrito Capital. 

Subdirectores 
responsables de 
los proyectos de 

Inversión 
 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

N.A 

28 

 

Dar cumplimento a los requisitos establecidos 
en el Manual Operativo Presupuestal del Distrito 
Capital de la Secretaría Distrital de Hacienda-
SDH y realizar las actividades definidas por la 
Secretaria Distrital de Planeación-SDP, 
justificando técnica y económicamente los 
motivos que sustentan la necesidad de efectuar 
la modificación. 
 
Nota: Los documentos deben ser firmados por 
el Director (a). 
 
 

Director (a) 
IDIGER. 

 
Subdirectores 

responsables de 
los proyectos de 

Inversión 
 

Jefe de la Oficina 
Asesora de 
Planeación 

 
Responsable de 

Presupuesto 
 

Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación 

 

Solicitud de 
Concepto 

Favorable SDH 
- SDP 

 
Concepto 

Favorable SDP 
 

Concepto 
Favorable SDH 

29 

 

Verificar que la SDH realice los cambios de la 
modificación presupuestal en el sistema 
PREDIS. 

Profesional y/o 
técnico de la 

Oficina Asesora 
de Planeación 

 

N.A 

 
¿El proyecto de 

Inversión requiere 

modificación 

presupuestal? 

Verificar el tipo de 
modificación 
presupuestal 

Tramitar la modificación 
presupuestal 

Verificar las 
modificaciones 

presupuestales en el 
sistema PREDIS  
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30 

 
Realizar la modificación presupuestal de la 
Ficha Estadística de Inversión EBI-D, una vez la 
SDP realice la apertura del sistema SEGPLAN 
para el proceso de actualización trimestral. 

Profesional de la 
Oficina Asesora 
de Planeación 

 

Ficha EBI 
actualizada 

AJUSTE A LA FICHA DE INVERSIÓN 

31 
 

 
Solicitar el ajuste de la ficha de inversión por 
correo electrónico en Formato Excel y físico 
firmado en el formato - DE-FT-49  teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 
 
Creación, eliminación y/o modificación de 
objetos contractuales. 
 
Cambio de Concepto de Gasto. 
 
Cambio de apropiación. 
 
Movimientos presupuestales entre las metas del 
proyecto. 
 
Nota 1: El formato DE-FT-49  está disponible en 
el NAS, para el uso de los profesionales de las 
subdirecciones. 
 
Nota 2: En caso que se requieran usar saldos 
de CDP, el profesional de la subdirección debe 
tramitar las liberaciones y/o anulaciones antes 
de solicitar el ajuste de la ficha. 
 

Subdirectores 
responsables de 
los proyectos de 

Inversión 
 

Profesional 
responsable de 
la Subdirección 

 
 

Solicitud de 
ajuste de la 

ficha de 
inversión en el 
formato - DE-

FT-49   

 
Lineamiento: Se requiere que el formato de ajuste a la ficha de inversión este firmado por el solicitante y el Subdirector 
que la aprueba para que la Oficina Asesora de Planeación pueda proceder a validar esta solicitud. 

32 

 
Validar la información registrada en la solicitud 
de ajuste, verificando que los objetos 
contractuales, saldo disponible, apropiaciones, 
créditos, contra-creditos, fuentes y justificación  
sean coherentes y acorde a la funcionalidad del 
proyecto de inversión y su respectiva ficha de 
inversión. 

Profesional y/o 
técnico de la 

Oficina Asesora 
de Planeación  

N.A 

33 

 

SI 
La OAP firma la validación y continúa en 
la actividad No 34. Jefe de la Oficina 

Asesora de 
Planeación, 

Profesional y/o 
técnico  

Solicitud de 
ajuste de la 

ficha de 
inversión en el 
formato - DE-

FT-49  NO 

Solicitar a los profesionales de la 
subdirección los ajustes 
correspondientes y se retorna a la 
actividad No 31. 

 ¿La solicitud es 

conforme?   

Realizar el ajuste en el 
sistema  SEGPLAN  

Solicitar el ajuste a la 

ficha de inversión 

Validar la solicitud de 

ajuste a la ficha de 

inversión 
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34 

 

De acuerdo con la solicitud de ajuste  se realiza 
la actualización de la ficha de inversión del 
proyecto. 
 
Nota: Si en el proceso de actualización se 
detecta alguna inconsistencia, se solicita a los 
profesionales de la subdirección los ajustes 
correspondientes y retorna a la actividad No 31. 
 

Profesional y/o 
técnico de la 

Oficina Asesora 
de Planeación  

Fichas de 
Inversión 

 

Lineamiento: Una vez la OAP publique en el NAS la nueva versión de la ficha de inversión, la dependencia solicitante 
no podrá realizar cambios a esta versión tales como; creación, eliminación y/o modificación de objetos contractuales, 
entre otros.  En caso de requerir algún ajuste deberá generar una nueva versión siguiendo el procedimiento desde la 
Actividad 31. 
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Ingresar a PREDIS y realizar los ajustes de los 
rubros de inversión requeridos en la solicitud. 
 
NOTA: El técnico de la OAP debe publicar en el 
NAS la última versión de la de ficha de 
inversión. 
 

Profesional y/o 
técnico de la 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Informe 
PREDIS 
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Revisar, actualizar, consolidar y publicar el Plan 
Anual de Adquisiciones, de acuerdo con la 
actualización registrada en la ficha de inversión, 
se procede a realizar nuevamente la asignación 
de códigos de bienes y servicios a los objetos 
según lo establecido por SECOP. Así mismo, se 
ajusta la estimación de fechas según las 
modalidades de contratación y se registra la 
información solicitada por el sistema SECOP.  
 

Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica 

 
 Profesional y/o 

técnico de la 
Oficina Asesora 

Jurídica 
 

Publicar en 
SECOP 
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Realizar la Solicitud de Disponibilidad 
Presupuestal GCT-FT-01. 
  
Para el caso de recursos de funcionamiento, la 
Oficina Asesora de Planeación no da viabilidad 
ni firma la Solicitud de CDP 
 

Subdirectores 
responsables de 
los proyectos de 

Inversión 
 

Solicitud de  
CDP 
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El profesional y/o técnico de la OAP revisa que 
la Solicitud de CDP este conforme con lo 
registrado en la ficha de inversión y procede a 
dar un número de viabilidad a la solicitud 
previamente firmada por el solicitante y se 
remite al Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación para  verificación y firma. 
 
Posteriormente, se pasa para firma del 
Ordenador del Gasto.  
 

Profesional y/o 
técnico de la 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Solicitud de  
CDP 
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Emitir el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal - CDP de los proyectos o rubros 
de inversión involucrados en el ajuste de la 
ficha, el cual debe registrarse en el sistema 
PREDIS, previamente aprobados por el Director 
(a)  y Jefe de la Oficina Asesora de Planeación.  

Oficina de 
Presupuesto  

CDP 
PREDIS 

FIN 

Procedimiento 
Pre-Contractual 

Procedimiento 
Pre-Contractual 

Procedimiento 
Pre-Contractual 

Realizar la actualización 

a la ficha de inversión 

Actualizar la 

información 

presupuestal en el 

aplicativo PREDIS 

 

Procedimiento 
Pre-Contractual 
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3. DOCUMENTOS ASOCIADOS 

 

 Anexo 1: Plantilla para la elaboración Documento Técnico de Soporte- DTS de los 
proyectos de inversión 

 Anexo2: Lineamiento para el cargue del Plan de Acción Cuatrienal Ambiental – 
PACA. 

 Manual Operativo Presupuestal del Distrito Capital.  

 Solicitud de ajuste a proyectos y rubros de inversión. 

 Guía de formulación, ejecución, seguimiento, evaluación de los planes de desarrollo 
Distrital y Local - Secretaria Distrital de Planeación. 

 Manual de procedimientos para la operación y administración del Banco Distrital de 
Programas y Proyectos de la Administración Central y Establecimientos Públicos 
(BDPP-ACEP) - Secretaria Distrital de Planeación. 

 

 

 

4. CONTROL DE CAMBIOS 

 

 

Versión Fecha Descripción de la Modificación Aprobado por 

1 02/09/2011 

Emisión del Documento - Resolución 279 del 25 de  
Septiembre del 2008 Por la cual se adopta el procedimiento 
de Formulación  Plan Operativo Anual de Inversión para el 
Prevención y Atención de Emergencias de Bogotá D.C. 
FOPAE 

Guillermo Escobar-  
Director General   
Nelson Rincón-  

Asesor de Planeación 

2 08/07/2010 
Se ajusta el nombre del procedimiento, actividades objetivo 
y alcance. 

Guillermo Escobar-  
Director General   
Nelson Rincón-  

Asesor de Planeación 

3 06/10/2010 
Se ajusta el nombre del procedimiento, actividades objetivo 
y alcance. 

Guillermo Escobar-  
Director General   
Nelson Rincón-  

Asesor de Planeación 

4 13/05/2011 Se ajusta el nombre del procedimiento, actividades objetivo 
y alcance. 

Guillermo Escobar-  
Director General   
Nelson Rincón-  

Asesor de Planeación 

5 24/02/2014 

Actualización del objetivo, alcance, políticas, glosario, 
actividades y responsables de acuerdo con la nueva 
estructura organizacional – Acuerdo 006 y Acuerdo 007 de 
2013. 

Ariel Hernán Layton Coy - 
Asesor de Planeación 

Estratégica 

6 20/09/2018 
Se revisó el documento, se ajustó la redacción de la política 
de operación y se actualizaron los responsables de las 
actividades. 

Jorge Andrés Castro 
Rivera 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 
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7 20/12/2019 

 
Se realizó una revisión y actualización del procedimiento, 
conforme a los estándares y lineamientos de MIPG, de la 
SDP,  la SDH y la SDA. 
 
Se realizó la articulación del procedimiento con los diferentes 
instrumentos de Planeación. (Plan de Acción Integrado, Plan 
Cuatrienal Ambiental-PACA- Plan Acción por dependencias, 
PDGR, entre otros).  
 
Se articularon los conceptos del Manual Operativo 
Presupuestal del Distrito Capital con respecto a las 
modificaciones presupuestales. 
 
Se ajustan las actividades relacionadas con la gestión de las 
Fichas de inversión.  
 

Jorge Andrés Castro 
Rivera 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

8 28/02/2020 

 
Se realizó una revisión y actualización del procedimiento, 
conforme a los estándares y lineamientos de MIPG, de la 
SDP,  la SDH y la SDA. 
 
Se ajustan las actividades relacionadas con la gestión de las 
Fichas de inversión y se escribieron los lineamientos con los 
que opera la Oficina Asesora de Planeación  
 

Jorge Andrés Castro 
Rivera 

Jefe Oficina Asesora de 
Planeación 

 

 

 

 

 

 

 

5. APROBACIÓN 

 

Elaborado por Validado por Aprobado por 
 
 
 

Andrea Gabriela Linares Basto 

Profesional Universitario Grado 12- 
Oficina Asesora de Planeación  

 
 
 

 

 
 
 

Angélica María Bermúdez 

Profesional Especializado Grado 
23  - Oficina Asesora de 

Planeación 

 
 
 

Jorge Andrés Castro Rivera  

Jefe de la Oficina Asesora de 
Planeación 

 

Nota: Para una mayor información referente a este documento comunicarse con la dependencia responsable. 


